
NUM. 641. Viernes 5 de Marzo de 1841.

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico , que sale 

ios marte* y viérne* en la Redac

ción á 6 ro. al mes, llevado á sus 

casas

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, framo de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOIJETIN OFICIAS^ DE IBUHGOS»
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

,4.a Scccion.=Circular.=Número 1190.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Península, se ha 
servido comunicarme en 16 del actual la orden de 
la Regencia provisional del Remo que sigue.

«La Regencia provisional del Reino se ha servi
do dirijirme con. fecha de ayer el siguiente decreto.

Reclamando la justicia, el ínteres general y las 
circunstancias á que afortunadamente ha llegado la 
Píacion, que los arbitrios especiales que la Hacienda 
recauda con destino á obras públicas se apliquen á 
este, objeto interesantísimo, la Regencia provisional 
de) Reino se ha servido decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Las oficinas de rentas y todas las 
dependencias de Hacienda que recaudan arbitrios 
destinados á obras de puertos, carreteras, caminos, 
canales y otras de pública utilidad, entregarán los 
que perciban desde la fecha de este decreto á las 
corporaciones y personas encargadas por las leyes ó 
por disposiciones particulares de la administración y 
dirección de dichas obras; sin hacer otro descuento 
que el cinco por ciento de amortización y el diez 
por ciento de cobranza.

Art. 2.° Estas entregas se harán precisamente 
en los mismos periodos señalados para trasladar los 
caudales generales de las oficinas recaudadoras á las 
Tesorerías de rentas; de modo que al hacer estas la 
remesa diaria, semanal ó mensual establecida, se ve
rifique la entrega de los arbitrios de obras á quienes 
deban percibirlos.

Art. 3.” Las mismas oficinas de rentas forma
rán una liquidación de las cantidades que por razón 
de estos arbitrios hayan recaudado hasta el dia, y no 
satisfecho para su natural aplicación, á Gn de que á 
su tiempo pueda resolverse lo conveniente.

Art. L° Por el Ministerio de Hacienda se darán 
las órdenes mas terminantes para la ejecución exacta 
de estas disposiciones. Tendréislo entendido y dispon
dréis su cumplimiento.

Lo comunico á V. S. de orden de la misma Re
gencia, esperando de su celo por el bien de los pue
blos y lá prosperidad nacional, que promoverá acti
vamente las obras de esa provincia, ahora que no 
pueden ofrecerse obstáculos para la aplicación de los 
fondos á ellas consagrados.»

Cuya superior disposición he dispuesto se inser
te en el boletín oficial de la provincia para su de
bida publicidad y cumplimiento. Dios guarde á W. 
muchos años. Burgos 21 de jebrero de 1841 .—Jo
sé Nieto.-=cSres. alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia.

2.a Sección.=Circular.=:Número 1214.

Habiendo desaparecido de su casa en la tarde 
del 1 1 de febrero último Fernando Martínez, arren
datario del molino arinero titulado el Sol, en el ter
mino del pueblo de Olmos Albos: encargo á las jus
ticias de los pueblos comprendidos en esta provincia 
procuren adquirir cuantas noticias sean posibles acer
ca de su paradero, y habido que sea le harán regre
sar al seno de su familia, que por efecto de su au
sencia se halla en el mas penoso estado. Dios guar
de á VV. muchos años. Burgos 3 de marzo de 
1841.=José JNieto.=Sres. alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esta provincia.

Señas del Fernando Martínez. Edad 42 años, 
estatura 5 pies, color bueno, cara redonda, barba 
cerrada, ojos pardos, pelo y barba negra, chaqueta, 

' chaleco y calzón corto de paño pardo de sayal, me
dias azules de lana, botines de paño de tarazona par
dos, abrochados con cordones encardados, abarcas con 
correas, anguarina buena de sayal, y un pañuelo 
rayado de fondo azul en la cabeza.



/ o
Intendendia General militar.—Húmero 11.08.

En cumplimiento á una órdeti de la Regencia 
provisional del Reino, que me ha sido comunicada 
ñor el Excedo. Sr. Ministro de la Guerra en 22 del 
presente mes, se saca a pública subasta la construc
ción de las prendas de vestuario que se subastaron 
en la Intendencia general militar en los dias i y 1 i 
de enero último, en razón á no habsrse considerado 
admisibles por la superioridad las proposiciones que 
hicieron diferentes licitador.es, habiéndose señalado 
para la celebración de esta nueva subasta el dia 20 
del próximo mes de marzo á las doce de ¡a manana 
en la referida Intendencia general, y lijado las reglas 
con sugecion á las que ha de verificarse este servi
cio, en el pliego de condiciones que se pone á con
tinuación ; sirviendo de gobierno que no se admiti
rán proposiciones por ventajosas que sean concluido' 
el acto de la subasta, pues que todas han de some
terse á la pública concurrencia, y las que se hagan 
en dicho acto á ¡a aprobación de la superioridad..

Intervención general militar ̂ Pliego de condi
ciones bajo las cuales debe subastarse la construc
ción de las prendas de vestuario, indispensables 
para las tropas de todas armas de la Guardia Real 
y del Eje'rciio, según lo resuelto por la Regencia 
provisional del Reino en su órden de 22 del cor-' 
viente mes.

1.a El número y clase de las prenda» que de
ben construirse es el siguiente.

yermas d que Se destinan

Pantalo
nes de 
paño.

CdpOteS. Casaqui- Chaqué-
Uas ó 

chaquetas
tas de 
abrigo.

A la Infantería de la
Guardia Real, . . 4000 2000 3000

Idem del Ejército. 60000 30000 20000 30000
Milicias provinciales 12000 6000 12000
Artillería de á pie. 5000 2500 2500
Ingenieros. . . . . . 2000 1000 1000
Artillería montada. 2000 1000 1000
Caballería de la guar-

dia Real. . . . . 3000 1500 1500
Idem del Egercito. 8000 8000

Totales. 96000 44000 58000 30000

2.a Las citadas prendas han de ser exactamente 
iguales en la calidad de los paños y lienzos, asi como 
en su construcción á las muestras, tipos aprobadas y 
selladas por el Ministerio de la Guerra, queeslarán de 
manifiesto en el acto del remate, las cuales se con
servarán para que sirvan en su caso de cotejo con 
las que entregue el contratista á favor de quien que
dare rematado este servicio. Respecto á las dimen
siones se sugetará el empresario á las tallas que opor
tunamente • se designarán.

3. a El contratista fijará el menor plazo posible 
para verificar las entregas en su totalidad, á fin de 
realizar este servicio con la premura que está encar
gada por el Gobierno.

4. a Se admiten proposiciones á la construcción 
del todo ó paite de las prendas de vestuario que se 
subastan, ya sea por armas ó por clases de las mis
mas prendas, á fin de que puedan interesarse en este 
servicio mayor número de licitadores, y obtenerse 
ventajas en su ejecución.

5. a Las prendas que entregue el contratista se
rán reconocidas con toda escrupulosidad en la forma 
que está en práctica.

6. a El mismo contratista acreditará las entregas 
en la Intendencia general militar, por medio de re
cibos competentemente autorizados en la forma es
tablecida, con presencia de los cuales se procederá 
al pago.

7>.a El poger se verificará en debida proporción 
al valor de las prendas que entreguen los contra
tistas,. con los dos ó dos y medio millones de reales 
mensuales, que deben facilitarse á Guerra por el 
Ministerio de Hacienda para cubrir este servicio.

8. a Será preferido caso de igualdad de precios 
entre los licitadores al tiempo del remate el que pro
porcione mayor respiro á la administración militar 
en su pago y ofrezca mas garantías, justificando te
ner existencias de paños y lienzos de ley para cum
plir este servicio en mas corto plazo del que se fije, 
según lo estipulado en la condición 3.a que antecede.

9. a Los paños, lienzos y demas géneros y ma
teriales que se inviertan en la confección de! vestua
rio designado serán de las fábricas nacionales: el 
contratista no podrá introducirlos del extra-ngero sin 
previa orden de la Regencia provisional del Reino, 
pagando los derechos establecidos.

10. Para la seguridad del cumplimiento de este 
contrato, la persona á cuyo cargo quedare, presen
tará las competentes fianzas á satisfacción de la ad
ministración^ militar..

11. Si el obligado á este servicio no realizara 
las entregas bajo las estipulaciones prefijadas y den
tro de los plazos que se determinen, sin causa fun
dada, la administración militar podrá verificar la 
construcción del resto del vestuario hasta el cum
plimiento de la contrata ú obligación respectiva, á 
costo y costas de los mismos contratistas interesados.

12. Será de cargo de quien quedare este rema
te el pago de escritura y demas diligencias que 
causen gasto para la fortualizacion del contrato. Ma
drid 23 de Febrero de 1841.=Juan Butler.sEs 
copía.=EI Intendente general militar.=Dte la Fuente.

t, ISúineró '208. En virtud de orden superior ha*1 
sufrido alteración las condiciones 8.a y 9.a del plie
go publicado en la Gaceta del 24 de febrero, cc-n

licitador.es
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( Humero 119S. Diputación provincial de Logroño.
Habiendo sido autorizada esta Diputación por 

decreto de la Regencia provisional del Reino de 13 
de Noviembre del arto último, para Contratar la coos-1 
irucrion del trozo de carretera desde esta Ciudad 
hasta lo alto del Puerto de Piqueras, conforme á 
los planos del Ingeniero D. Manuel Caballero Za
mora tego i, y sobre la propuesta hecha al cierto por 
D. Clemente Mateo y Sagasta; ha acordado hacer 

(saber al público’ que dicho remate se abrirá en las 
salas de sus sesiones á las once de su mañana del 
dia 20 de marzo próximo, bajo los pliegos de condi
ciones remitidos y aprobados por la Dirección gene
ral que hasta el citado dia estarán de manifiesto en 
su secretaria, y qtte (;n e] act0 t]t.| remate serán lei-

leti <‘l presente anuncio las proposiciones (jue lian
|de servir de base del remate, que son las siguientes.

I a Dar concluido el trozo de carretera en el 
termino de cuatro años.

Percibir en cada uno de ellos la cantidad de

izara 
den- 
fuñ
ir h 
ruffl- 
va, á 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 
Número 1206.

La Diputación ha observado que para activae 
los recursos que versan en su Secretaría, se perso
nan los interesados en esta Capital, ó dejan encar-; 

Bgados en su lugar que Ies representen en cualquie
ra de estos casos esperimontan gastos, ademas de los, 

I perjuicios que se les siguen de abandonar sus casas 
é intereses; y deseando esta Corporación evitar unos 
y otros ha dispuesto que tddos los que en lo sub- 
cesivo tengan que acudir á su autoridad, lo hagan, 
si gustan, dirigiendo sus solicitudes por* el correo, 
francas dé porte, sin cuyo requisito no se las dará 
curso;..este medio sencillo proporcionará en el des
pacho el mismo resultado que si los interesados es
tuviesen á la vista; advirtiéndoles que cuantas reso- 

Buciones recaigan se les comunicarán inmediatamen
te por el mismo conducto. Burgos 27 de Febrero 
de 1841.=E. P., José Nieto.=P. A. D. S. E., Juan 
Fernandez. Cueva, Secretario.

I ;.rr,'<do al que ha de subastarse la construcción de 
■tíren las de vestuario ut la Intondenda - general el 

dia 20 del. presente mes de marzo; y para que lie- 
Beue á noticia de todos se ponen á canlinuación las 
Eque han de regir en dicha subasta.
I 8 a Será preferido, en caso de. igualdad de pre

cios entre los lidtadores al tiempo del remate, el 
que proporcione mayor respiro á la administración 
militar en su pago.

9.a Los paños, lienzos y demas géneros y ma
teriales que se irrvtetlan en la confección del ves
tuario designarlo serán de les fábricas nacionales,.

400,000 rs. vn. hasta el total reintegro del remate.
3.a Empezar á recibir á cuenta seis meses des

pues de hiber dado principio á las obras.
4? Quedar á cargo de la Diputación la indem

nización de los terrenos y edificios que se ocuparen 
para el tránsito de la carretera.

5. a Admitir ó no para los trabajos las brigadas 
de presidarios,

6. a Que se abone, previa tasación, el importe 
de las obras construidas en el fortuito caso de que 
sobreviniese una guerra, dándose las seguridades ne
cesarias.

Y últimamente ha acordado que se publique es
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en 
Ja gaceta del Gobierno. Logroño 16 de febrero de 
184L—E. P. G. P.= Juau de la Tejera. — Tomás 
Delgado, Secretario.

Diputación provincial de Logroño.
Ha acordado esta Diputación señalar el día 20 

de marzo próximo para el remate del trozo que en 
la carretera que está construyendo desde esta Capi
tal basta la Ciudad de Calahorra se halla compren
dido entre el Rio-Leza y la referida Ciudad. Las 
condiciones de la construcción serán las marcadas cu 
el pliego ó memoria del Ingeniero D. Manuel Ca
ballero Zamorategui; y tanto estas, como las del pa
go, y garantías con que se asegurará este ai rema
tante, estarán de manifiesto en la secretaría de la 
Diputación hasta dicho dia, y se enterará de ellas á 
los lidiadores en el acto del remate. Y para que 
tenga la debida publicidad se insertará este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, y se remitirá pa
ra el mismo efecto á la Gaceta del Gobierno. Lo
groño 16 de febrero de 184 !.=.£. P.G. P.=Juan 
de la Tejera. —Tomás Delgado, Secretario.

Húmero /2/2. Cuerpo de Caredsiiaores lite. 
Hacienda pública de la Prwmciee di» Barge»..

Habiendo sido nombrados por la Direcctos di
neral de Aduanas y resguardes en i7 dti at?» an
terior Carabineros de la Comandancia de Hacienda 
pública de esta provincia, varios sargentos y salla
dos licenciados del ejército, según nota qua á wati- 
nuaeion se manifieste, se hace saber en ti btieniin 
oficial de esta provincia, para que üegaetde á tigi
cia de los interesados se presenten iamdlsattamnue 
en esta ciudad á tomar posesión de sus fute», gwnsi 
que de lo contrario so les irrogara el perjjuSei® qp® 
haya lugar.

Gabriel Martin*, Sanios Miditiena, Wtnlwj Si
les, Pedro La barga, Pablo Brnnet, Beeit» AH- 
varer., J<Md Sáei» Frwpci^c® Agustín Ava- 
catti, José Alvaro», Antonio Vilíaterd®, Antonio 
Blanco, Manuel llernandto., José (airando,, tfccyr&hii- 
uto Patón, Juan Pastor, y Vi¡»
cario. Burgos 2 de m»r®a d<a

: Teigviru.



Número 1209. AMORTIZACION. PROVINCIA DE BURGOS.

Lerma el día siete de Marzoverificarse en la Subalterna de

Nombres de los renteros.Pueblos, F. ZFincas que se arriendan
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